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San Miguel de Tucumán, 29 de junio de 2020.

SECRETARÍA JUDICIAL DE LA EXCMA. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

AUTOS: ARCE LEANDRO c/ PROVINCIA DE TUCUMAN s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. - EXPTE N°
11/16 -

Se notifica al Dr.: ARAOZ, PABLO - APODERADO DEL ACTOR Y POR DERECHO PROPIO

Domicilio Constituido: ESTRADOS DIGITALES DEL TRIBUNAL

P R O V E I D O

"San Miguel de Tucumán, 25 de junio de 2020.- I.- Téngase presente.- II.- Atento al estado y
constancias de autos, déjese sin efecto el apercibimiento dispuesto en el punto II del proveído de
fecha 22/06/2020 respecto a la parte actora.- III.- Practíquense las notificaciones ordenadas a fs.
280.- A sus efectos, líbrense cédulas.- Fdo: Claudia Beatriz Sbdar - Vocal Presidenta.-" /////////////
"San Miguel de Tucumán, 22 de junio de 2020.- I.- Téngase presente.- II.- Atento a lo informado por
la Actuaria, téngase a la parte actora y a la parte demandada por constituidos domicilios procesales
en los estrados digitales del Tribunal.- III.- Notifíquese la sentencia de fecha 22/05/2020 (fs. 278).-
Personal.- Fdo: Claudia Beatriz Sbdar - Vocal Presidenta.-" ////////// "San Miguel de Tucumán, 22 de
Mayo de 2020.- Y VISTO: R E S U E L V E : I.- REGULAR HONORARIOS por las actuaciones
cumplidas en relación a la sentencia dictada en fecha 21 de agosto de 2018, a los letrados: Pablo
Aráoz (apoderado) en la suma de $31.000 (pesos treinta y un mil) y Antonio A.A. Fara ( apoderado),
en la suma de: $14.000 (pesos catorce mil). II.- REGULAR HONORARIOS por las actuaciones
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cumplidas en relación a la sentencia dictada en fecha 22 de noviembre de 2019, al letrado Antonio
A.A. Fara ( apoderado), en la suma de: $165.000 (pesos ciento sesenta y cinco mil). HÁGASE
SABER. FDO: CLAUDIA BEATRIZ SBDAR - DANIEL OSCAR POSSE - ELEONORA
RODRÍGUEZ CAMPOS. VOCALES. ANTE MÍ: CLAUDIA MARÍA FORTÉ.-" QUEDA UD.
NOTIFICADO.-BJDRV

Actuación firmada en fecha 29/06/2020

Certificado digital:
CN=FORTE Claudia Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27166855859

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


